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No se publica loa domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetas. 
Idem atrasados i 3,00 p esetas. 
Dichos precios serán Incrementados con e 

5 por 100 para amortización de empréstito 

M n l s í r a c í o n p m i i t i a l 

nionlídad Nacional de Administración 
Local 

RELACION de Ayuntamientos de 
está provincia, que no se encuentran 

. al corriente en el pago de las cuotas 
a la Mutualidad de Adminis f rac ión 
Loca!, y que h a b r á n de efectuarlo 
en el plazo de quince d ías a contar 
de la fecha de pub l i cac ión del pre
sente anuncio, ya que de no regu 
iarizar su s i tuación, serán responsa 
bles los Ayuntamientos de los per
juicios que puedan causar a sus f un 
cionarios por tal negligencia. 

Acebedo 
Ardón 
Arganza ^ 
Barjas 
Barrios de Salas (Los) 
Beouza 
Bercianos del-Real Camino 
Cabanas Raras 
Campo de la Lomba 
Canalejas. 
Candín 
Castrillo de¡Cabrera 
Gorullón -
Encinedo 
Escobar de Campos ^ 
Puentes de Cárbajal^ 
Grajal de Campos 
Llamas de la Ribera 
JVja de Sajambre 
fajares de los Oteros 
palacios del Sil 
páramo del Sil 
Puente Domingo Fiórez 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto -
^an Esteban de Nogales 

Esteban de Valdueza 

San Justo de la Vega 
Santa María del P á r a m o 
Santa Marina del Rey 
Sariegos 
Soto de la Yega 
Toral de los Vados 
Toral de ios Guzmanes 
Torre delfBierzo 
Valdepolo 
Vecilla (La) 
Vegacervera 
Vegaquemada 
Villacé 
Villarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 
Lo que para conocimiento'y cum

plimiento de las Corporaciones in
teresadas se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 10 de Septiembre dé 1962.— 
E l Jefe Provincial, Fernando Vidal 
Car reño 3797 

las normas dadas en la primera de 
las citadas inserciones para la cele' 
b rac ión de dichas enajenaciones, 
h a b r á n de atemperarse a lo dispues
to en la citada Orden Ministerial. 

León , 10 de Septiembre de 1962,— 
El Jefe del Distrito Forestal, Antonio 
Fornes Botey. 3786 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

Subastas de aprovechamientos 
forestales 

En el Boletín Ofkial\del Estado nú
mero 213 de 5 del actual mes de Sep
tiembre, se publica Orden del Minis
terio de Agricultura de 28 del pasado 
mes de Agosto, por la que se dan 
normas para ' ta ena jenación de los 
aprovechamientos forestales en mon* 
tes catalogados, de'la pertenencia de 
Entidades públ icas . 

Viniéndose publicando por este 
Distrito Forestal, anuncios de su
basta de aprovechamientos forestales 
en el BOLETIN'OFICIAL de esta provin-
vincia, correspondientes a los d ías 27 
de Agosto y 5, 7 y 8 del corriente mes 
de Septiembre, se hace constar que 

M s a r f a de Aínas de la loenca 
del Duero 

A N U N C I O 

Don Manuel Botas Ordóñez , con 
vecindad en Solo dé la Vega (León) , 
solicita del I l tmo. Sr. Comisario Jefe 
de Aguas del Duero, la preceptiva 
au tor izac ión para efectuar extraccio
nes en el cauce del r ío Orbigo y 
Tuerto, en los t é rminos municipales 
de Soto de la Vega y La Bañeza 
^León), con destino a la venta al 
públ ico. 

INFORMACIÓN PUBLICA 

k Tarifa: Propone la única de vein
ticinco (25) pesetas ra/3, tanto para 
el suministro interno, como para el 
externo d é l a localidad. 

Lo Aque se hace púb l ico en cum
plimiento de lo previsto en ia Orden 
Ministerial de 17 de Octubre ^ ^ 3 0 , 
en la Base 7.a a fin de . o del 
plazo de quince días a partir 'de la 
publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, puedan 
ante la Comisar ía de Aguas del Due
ro, o bien en las Alcaldías dé Soto 
de la Vega y La Bañeza , formular 
reclamaciones cuantas personas se 
consideren perjudicadas con la tar i -
fa^propuesta. A l mismo tiempo se 
hace saber que, no t e n d r á n fuerza n i 
valor alguno los escritos - reclama
ción que se presenten fuera de plazo 
o no figuren reintegrados conforme 
a la Ley d e l ' T i m i r e e n vigencia. 

Valladolid. 1 0 de Agosto de 1962 — 
El Comisario Jefe j í e Aguas, Cipria
no Alvarez Ruiz. 
3363 N ú m . 1449—99.75 ptas, 
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tdiniflislfatióa provincial 
Ayuntamiento de 

Mnnsilla de las Malas 
inrobado por este Ayuntamiento 
modificación de algunas Orde-

'a nzas vigentes, y creación de otras, 
^ a á a relación final, se hallan de 

nifiest0 a' P^*3^00 en lá Secre 
de este Ayuntamiento, por es 

tarcio de quince d ías a efectos de oir 
feclaniacioVs. . 

Ordenanzas nuevas: 
«obre canalones. 
Sobre escaparates y rótulos; 
Sobre tránsito por la vía púb l i ca de 

carruajes y ganados. 
Ordenanzas modificadas: 

Sobre consumo de carnes. 
Sobre consumo de bebidas. 
Sobre ocupación de vía públ ica . 
Sobre matadero y entradas de ga

nados en ferias. nados en tenas. 
Mansilla de las Muías, 12 de Sép 

tiembre de 1962. —EL Alcalde, N . M i 
guéjez Ludeña . 381C 

Ayuntamiento de 
Palacios del Si l 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
la Ordenanza fiscal de derechos y 
tasas por prestación de servicios, que 
ha de regular el importe a satisfacer 
por los particulares, por conexión 
de sus instalaciones con la red gene-
raí de aguas que establezca este 
Ayuntamiento por plazo de quince 
días, durante los cuales puede ser 
examinada por cuantas personas lo 
deseen y hacer las reclamaciones 
que estimen justas. 

Palacios del Sil,.1-2 de Septiembre 
de 1962.^E1 Alcalde (ilegible). 3809 

. o o 
Aprobada por esta Corpopac ión 

nueva Ordenanza fiscal sobre el con 
sumo de carnes frescas y saladas 
para empezar » regir el 1.° de Enero 
de 1963, se expone al púb l i co en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
Plazo de quince d ías para que |a exa
minen cuantos tengan interés en ella, 
Pudiendo hacer las reclamaciones 
^oe estimen justas. 

Palacios del Sil, 12 de Septiembre 
de 1962.—El Alcalde (ilegible). 3804 

Ayuntamiento de 
Castrillo de los Polvazares 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
"n sesión del día 9 de del actual, las 
del n anzas (Iue a c o n t í a u a c i ó n se 
tifi J ' una en pr incipio y otra rec-
' Vcada, se hallan de manifiesto al 
Avu 611 la Secretai,ía de este 
juntamiento por espacio de quince 

i8; Para oir reclamaciones: 
nial "erechos por t ráns i to de ani-

^es por la vía públ ica , 
^ ^ ^ ^ r b i t r i o sobre consumo de 

castrillo de los Polvazares, 10 de 
. PUembre de 1962. - El Alcalde, 
gseQao Alonso. 3805 

Ayuntamiento de 
Villafranca_ del Bierzo 

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento la ce lebrac ión de con
curso para la ad jud icac ión del Ser
vicio de Adminis t rac ión y Recauda
ción de los arbitrios sobre consumo 
de carnes y bebidas, por el proce
dimiento de gestión afianzada, du 
rante los años 1963 y 1964, y api o 
bado el correspondiente pliego de 
condiciones, queda expuesto" al pú
blico por t é rmino de ocho días en la 
Secretaría munic ipal en c u m p l í 
miento de lo preceptuado en el ar
t ículo 312 de la Ley de Régimen Lo
cal, texta refundido de 24 de Junio 
de 1955, y 24 del Reglamento de Con
t ra tac ión de 9 de Enero de 1953, a 
contar desde el siguiente de la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para oir re^ 
clamaciones. . 

Villafranca del Bierzo, 7 de Sep
tiembre de 1962. - E l Alcalde (ile 
gible). 3768 

Entidades menores 

Ayuntamiento de 
Villaobíspo de Otero 

Aprobado por este Ayuntamiento
en sesión correspondiente la orde, 
rianza que ha de regir en el p r ó x i m o 
ejercicio de 1963 sobre postes, palo
millas, etc.; queda expuesta al pú
blico en el Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días , durante los 
cuales p o d r á ser examinada en la 
Secretarla de este Ayuntamiento y 
presentadas las reclamaciones que 
contra la misma puecteh producirse. 

Viilaobispo de Otero, 10 de Sep
tiembre de 1962.-El Alcalde (ilegi
ble). 3782 

Junta Vecinal de 

Rebollar de los Oteros 

Acordada, por la Corporac ión de 
m i presidencia, la exacc ión sobre 
aprovechamientos de parcelas y foro 
sobre las mismas, aprovechamientos 
de pastos, y pres tación personal y de 
transportes, y aprobada la Ordenanza 
fiscal que regula su percepción, es tará 
de manifiesto al públ ico en la Sacre 
tar ía de esta Junta por el t é rmino de 
quince días hábi les a contar desde 
esta fecha, durante Cuyo plazo po
d r á n los interesados legítimos pre
sentar sus reclamaciones, las cuales 
se e levarán al l imo . Sr. Delegado de 
Hacienda de la provincia, de acuerdo 
con lo dispuesto en la vigente Ley 
de Régimen Local. 

Rebollar de los Oteros, 30 de Agos
to de 1962.—El Presidente, Restituto 
Bermejo. 3687 

Junta Vecinal de VUlacete 

Se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de esta Junta Vecinal por 
plazo háb i l de quince d ías el presu
puesto ordinario para el a ñ o 1963, 
así como las Ordenanzas sobre pres
tación personal y de transportes, 
sobre parcelas entregadas a los veci
nos, y por hogares o vecindad, para 
el pago oficial y administrativo de 
esta Ent idad . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

Villacete, 3 de Septiembre de 1962. 
E l Presidente, Aqu i l ino F e r n á n d e z . 

3667 

Junta Vecinal de Villadiego de Cea 

Formadas por esta Junta Vecinal , 
Ordenanzas de pres tac ión personal 
y de transportes as í como de aprove
chamientos de lotes de terrenos o 
parcelas y de. lotes de terrenos para 
el desgrane, quedan > las mismas ex-
puestas-al públ ico por el tiempo re
glamentario al objeto de oir recla
maciones contra las mismas si así 
procedieran. 

Villadiego'; de Cea, 30 de Agosto 
de 1962.—El|Presidente (ilegible). 

3811 

A los efectos de oir reclamaciones 
se hallan de manifiesto al púb l i co , 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, durante el plazo- de quince 
días los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: / 

Ordenanza de pres tac ión personal 
y de transportes: ^ 
Sao Pelayo del P á r a m o - 3788 
La Aldea de la Valdoncina 3799 

Ordenanza de api-ovechamientos de 
pastos, leñas y r a m ó n : 

San Pelayo del P á r a m o 3788 
Fresnedo 3808 
La Aldea de la Valdoncina 3799 

Presupuesto y repartos para 1963: 
Albares de la Ribera 3682 
Ambasaguas de C u r u e ñ o 3802 

Presupuesto ordinario para 1963: 
Berlanga del Bierzo 3807 
Villadiego de Cea 3811 

Ordenanza de saca de arenas y otros 
materiales de cons t rucc ión : 
La Aldea de la Valdoncina 3799 

Expediente de hab i l i t ac ión y suple
mento de crédi to-

Castroeontrigo 
Berlanga del Bierzo 

3783 
3806 



. AdmíDlsíraclóD de lusíícía 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de León 
Don Mariano Rajoy Sobrede, Magis

trado-Juez de Ins t rucc ión n ú m e 
ro uno por sus t i tuc ión del n ú m e 
ro dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a ins 
tancia de D. Secundino Blanco Me--
r íno , contra D i Bernardino Barroeta 
Garasa y D, Secundino López Fuer" 
tes, en r ec l amac ión de 29 000 pese
tas, m á s costas, en los que se aco rdó 
sacar a públ ica subasta, por segun
da vez, t é r m i n o de ocho días y re
baja del veinticinco por ciento de su 
valoración, los bienes embargados a 
dichos ejecutados que se describen 
así: / 

Primero y único.—Un camión , 
marca Mercedes, ma t r í cu la M-107.386 
de 125 H . P. y carga m á x i m a 6.500 k i 
logramos, en estado de uso, valorado 
en 75.000,00 pesetas. 

Para el acto de remate se ha seña
lado la Sala Audiencia de este Juz
gado el día 3 dé Octubre p róx imo 
a las once, y media de su m a ñ a n a , 
previniendo" a los licitadores que 
para tomar parte, en la subasta ha
b r á n de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o estableci
miento -destinado al efecto, el-diez 
por ciento de referida valoración, 
no admit iéní iose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
mismo, pud iéndose hacer el remate 
en calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a cinco de Septiem
bre de m i l novecientos sesenta y 
dos.—Mariano Rajoy Sobredo. —Él 
Secretario, Francisco Mart ínez. 
3747 Ñúm. 1457.-110,25 ptas. 

Cédala de requerimiento 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr, Juez de Primera Instancia ac-
cideotal de La Vecilla y su partido 
D . Fernando Domínguez Berrueta 
Carraffa, en prove ído dictado en el 
día de la fecha en expediente de 
cuenta jurada, promovido por el Pro
curador de los Tribunales D . Serafín 
Perrero Aparicio, contra D . Lauren-
tino Castañóri González, mayor de 
edad, casado, cuyo paradero se des
conoce, se expide la presente cédula 
para si; inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, requiriendo al 
expresado demandado Sr. C a s t a n ó n 
González, para que en té rmino de 
diez d ías haga pago a su apoderado 
Sr- Perrero Aparicio de la suma de 
5 558,60 pesetas, con niás las costas 
de este expediente, bajo apercibi
miento de apremio, hac iéndole saber 
que quedan a su d i spos íón en la Se
cretaría de este Juzgado las copias 
presentadas de la d e m a n d é v docu* 
mentos aportados. 

La Vecilla, a 31 de Agosto de 1962-
El Secretario del Juzgado, Alfonso 
Gredilla.—V.0 B>0: El Juez accidental, 
Fernando D. Berrueta. 
3720 N ú m . 1454.-78,75 ptas. 

MAGISTRATURA DE TRABMO DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

t ín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistratura se instruyen con los 
n ú m e r o s 150, 561,734 y 1.082 de 1961, 

"contra D. José Puente García , por el 
concepto de Seguros Sociales, para 
hacer efectiva la Cantidad de pese
tas 88.634,25, he acordado la venta 
en públ ica subasta de los hienes que 
a con t inuac ión se expresan: 

1. ° 6.00Ó mts. lineales de t ab lón 
de chopo, para andamiajes.—Una 
hormigonera con motor eléctr ico 
de 3 H . P., montada sobre tren me
tálico móvil.—X>tra hormigonera con 
motor eléctrico montada en igual 
forma que la anterior, de dos rue
das.—Un elevador de~é00 Kg.—Otro 
elevadar de 300 Kg., valorado con
juntamente en ciento siete m i l pese
tas (107.000,00). 

2. ° Una finca sita en t é r m i n o de 
San Andrés del Rabanedo, en la 
carretera de León a Villanueva de 
Carrizo, que linda: al frente que es 
el Norte, con la citada carretera de 
León a Carrizo; izquierda entrando 
que es el Éste , con finca de Jdsé 
María Alonso Casado; Sur, camino 
de servidumbre, y al poniente que 
es derecha entrando, con finca de 
Hros. dé Luis Alonso Lomba. En la 
finca descrita se halla construida 
una casa-chalet, de planta baja y 
piso con habitaciones en la planta 
baja y alta de la misma, con una su
perficie aproximada de 63 mts. cua
drados, que corresponden 9 a la l i 
nea de fachada y 7 a la l ínea de 
fondo. Sobre la descrita finca se 
levanta t a m b i é n una dependencia 
destinada a a lmacén de materiales 
de cons t rucc ión de una superficie 
de 18 mts. cuadrados y t a m b i é n una 
piscina. La superficie de la finca es 
de unos 1.000 mts. cuadrados y se 
halla valorada en cien m i l pese
tas (100.000.00;. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día seis de 
Octubre y hora de las doce de su 
m a ñ a n a y se advierte: 

Que se ce lebrará una sola subasta 
con dos licitaciones, ad jud icándose 
provisionalmente los bienes al mejor 
postor si en la primera alcanza el 
50 por 100 de la tasación y depositan 
en el acto el 20 por 100 de la adjudi
cación. 

Si en la primera l ici tación no hu
biese postores que ofrezcan el 50 por 
100 de la tasación como m í n i m o , el 
Magistrado, en el mismo acto, anun-

1 ciará la inmediata apertura de la se

gunda l ici tación sin sujeción 
ad jud icándose provisionalinetit K 
bienes al mejor postor, quien dphÍ0s 
en el acto depositar el 20 por inn6^ 
la ad judicac ión . 0 

Lo que se hace público para g 
ral conocimiento. _ »eile-

En León , a 10 de Septiembre A 
1962.—F. J. Salamanca Martin 
Secretario, Mariano Tascón.^-
cádos . 
3793 

El 
Rabri 

N ú m . 1467. _207;40ptas 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
-PRESA BERNESQA* 

SINDICATO D E RIEGOS 
Se encuentra de manifiesto" en la 

Secretar ía de está Entidad, por plazo 
h á b i l de quince días, el presupuesto 
y reparto de usuarios del año 1962 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

| Trobajo del Camino, 6 de Septiem-
jbre de 1962.—El Presidente del Sin-
i dicato.—P. M.—El Secretario Inter-
! ventor (ilegible), 
l3774 N ú m 1466-34.15 ptas, 

I Comunidad de Kegantes 
' DE LA VELILLA DE VALDORÉ 
I Aprobados por la Junta General 
convocada al efecto, los proyectos de 

( Ordenanzas y Reglamentos del Sin-
- dicato y Jurado de Riegos de esta 
Comunidad, en sesión celebrada el 
día de la fecha, quedan expuestos 

\ al púb l i co por té rmino de treinta 
I d í as en la Secretaría de la Junta Ve-
j cinal, durante las horas hábiles de 
| oficina, para que los ii^teresados qne 
| lo deseen puedan examinarlos. 
: La Veli l la de Valdoré , 19 de Agos 
to de 1962.—El Presidente de la Co
munidad, Manuel Solís., 

!3755 Núm. 1456,-42,00 pta»-

| Comunidad de Regantes 
DE VALDORÉ 

^Aprobados por la Junta General 
de regantes convocada al etec¿0'ia. 

i proyectos de Ordenanzas y 
i mentos del Sindicato y JuraiüciÓD 
¡Riegos de esta Comunidad,en se 
! celebrada el día de la ^ch^Sno & 
expuestos al públ ico por termio ^ 
treinta días en la Secretaria ^ 
Junta Vecinal durante ^ . ^ - ^ e r t -
hiles de oficina, para qa6,10; ^goii-
sados que lo deseen puedan e 
narlos. , 1062.--^ 

Valdoré . 19 de Agosto de i ^ D. 
Presidente de la Comunidaa, 
t ino Flórez. I Í Ó Ó P ^ 
3756 Núm. 1455.-**' 


